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Decisión que se recomienda al Consejo 

El Consejo examinó el programa de trabajo propuesto en el documento GEF/C.27/6 y le da su 
aprobación, con sujeción a las observaciones formuladas durante la reunión del Consejo y a 
otros comentarios que pudieran presentarse a la Secretaría hasta el 25 de noviembre de 2005. 

El Consejo concluye que [, con la excepción de           ,] cada proyecto presentado como parte 
del programa de trabajo se ajusta o se ajustaría a las disposiciones del Instrumento y a las 
políticas y procedimientos del FMAM, y puede ser ratificado por el Funcionario Ejecutivo 
Principal para su aprobación definitiva por el organismo de ejecución o la entidad encargada de 
ejecutar el proyecto acogida al mecanismo de ampliación de oportunidades, siempre y cuando el 
Funcionario Ejecutivo Principal distribuya a los miembros del Consejo, antes de la ratificación, 
el borrador final de los documentos de los proyectos en los que se incorporen todas las 
observaciones del Consejo sobre el programa de trabajo, acompañadas de una explicación 
satisfactoria del Funcionario Ejecutivo Principal sobre la manera en que se han abordado dichas 
observaciones y los comentarios del examinador del STAP, y de una confirmación del 
Funcionario Ejecutivo Principal de que el proyecto sigue ajustándose a las disposiciones del 
Instrumento y a las políticas y procedimientos del FMAM. 

[Con respecto a                           , el Consejo pide a la Secretaría que se ocupe de que los 
miembros del Consejo reciban el borrador final de los documentos de los proyectos y transmita 
al Funcionario Ejecutivo Principal, dentro de un plazo de cuatro semanas, cualquier inquietud 
que éstos pudieran tener antes de que el Funcionario Ejecutivo Principal ratifique un documento 
de proyecto para su aprobación definitiva por el organismo de ejecución o la entidad encargada 
de ejecutar el proyecto acogida al mecanismo de ampliación de oportunidades. Tales proyectos 
pueden ser examinados en una reunión posterior del Consejo a solicitud de por lo menos cuatro 
de sus miembros.]  

 
 
Resumen 
 
1. El Funcionario Ejecutivo Principal propone al Consejo que apruebe este programa de 
trabajo que consta de propuestas para 26 proyectos regulares que requieren una asignación del 
FMAM por un total de US$250,86 millones. El programa de trabajo incluye un proyecto que fue 
presentado como parte del programa de trabajo entre sesiones de julio de 2005 y que ahora se 
vuelve a presentar en este programa de trabajo a pedido de uno de los miembros del Consejo. 



2. El cofinanciamiento total asciende a US$1.400.979.000 que, sumados a la asignación 
total del FMAM, arroja un costo total de los proyectos de US$1.658.587.000. 
 
3. El programa de trabajo propuesto comprende el proyecto de Croacia sobre Conservación 
y uso sostenible de la diversidad biológica en la costa dálmata mediante la incorporación de 
elementos ecológicos en el desarrollo costero (PNUD), que fue presentado inicialmente para el 
examen del Consejo en el programa de trabajo entre sesiones de julio de 2005, y se vuelve a 
presentar ahora como parte del programa de trabajo de noviembre de 2005 para su examen por el 
Consejo a pedido de uno de sus miembros que manifestó inquietudes respecto de varias 
cuestiones relativas a los costos, incluido el cálculo de los costos incrementales, así como la 
garantía parcial contra riesgos y las reformas bancarias propuestas, y los compromisos de 
cofinanciamiento.  
 
4. En este programa de trabajo se incluyen dos proyectos de asociaciones estratégicas en la 
esfera de las aguas internacionales. Se trata del proyecto de alcance regional (África): Asociación 
estratégica para la creación de un fondo de inversión sobre pesquería sostenible en los grandes 
ecosistemas marinos de África al sur del Sahara (Banco Mundial), y el proyecto de alcance regional 
(Asia y el Pacífico): Fondo de inversión del Banco Mundial y el FMAM para la reducción de la 
contaminación de los grandes ecosistemas marinos de Asia oriental (Banco Mundial). Los dos 
proyectos comprenden sendos fondos de inversión con distintas etapas/tramos para las inversiones. 
Se pide al Consejo que apruebe la estrategia, los objetivos y los criterios de admisibilidad para recibir 
recursos, así como el diseño de los fondos de inversión para estos proyectos. Los recursos del 
FMAM para la primera etapa/tramo de cada fondo de inversión se pondrán a disposición en este 
programa de trabajo. Las etapas/tramos subsiguientes se presentarán al Consejo para su aprobación 
una vez que se hayan cumplido las condiciones para la activación de la primera etapa/tramo. 
 
5. Para la preparación de este programa de trabajo, la Secretaría examinó 31 propuestas de 
proyectos presentadas por los organismos de ejecución y determinó que todos cumplían los criterios 
establecidos por el FMAM relativos al examen de proyectos. Si se toma en cuenta el proyecto que se 
volvió a presentar, el total de recursos del FMAM solicitados para los 32 proyectos excedió con 
creces el volumen de recursos disponibles actualmente en el Fondo Fiduciario del FMAM, es decir, 
sobrepasó la facultad para contraer compromisos del Consejo. A fin de mantenerse dentro de los 
límites de dicha facultad, el Funcionario Ejecutivo Principal, en consulta con los organismos de 
ejecución, propone que el Consejo apruebe un programa de trabajo conjunto que comprende 26 
proyectos y requiere financiamiento completo para 17 proyectos y financiamiento parcial para nueve 
proyectos; el resto de los recursos se solicitaría a través de futuros programas de trabajo. 
 
6. En futuros programas de trabajo se dará prioridad a seis proyectos que reúnen los criterios 
estratégicos y técnicos del FMAM, pero que no pudieron incluirse en este programa de trabajo. 
 
7. La Secretaría, los organismos de ejecución, las entidades encargadas de ejecutar 
proyectos acogidas al mecanismo de ampliación de oportunidades y el Depositario están 
haciendo un seguimiento detenido de la facultad prevista del Consejo para contraer compromisos 
con cargo al Fondo Fiduciario del FMAM, comparándola con las propuestas de proyectos en 
preparación para su aprobación por el Consejo durante el resto del FMAM-3, a fin de asegurar 
una mejor compaginación entre la demanda y la disponibilidad de recursos. 
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